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Resumen Ejecutivo

Para garantizar los derechos económicos, sociales y culturales de los 
pueblos indígenas, es esencial asegurar acceso universal a servicios 
públicos de buena calidad sin marginalización, discriminación o ex-
clusión. Al hacerlo se reducirán las inequidades entre las poblaciones 
indígenas y no indígenas. 

El Resumen de políticas comienza describiendo los estándares desa-
rrollados a lo largo del tiempo por organismos regionales e interna-
cionales sobre la promoción y protección de los derechos humanos 
para	 identificar	a	 los	pueblos	 indígenas	 (Sección	 I).	 Identificar	a	 los	
pueblos indígenas es crucial para garantizar su reconocimiento por 
los	Estados	y	asegurar	salvaguardas	específicos.	La	identificación	de	
los pueblos indígenas les permite disfrutar de los mismos derechos 
humanos que las poblaciones no indígenas, sin discriminación, mien-
tras que esos derechos son interpretados y aplicados tomando en 
consideración	las	circunstancias	específicas	socio-económicas,	cultu-
rales e históricas. 

La	Sección	II	describe	cómo	los	servicios	públicos	son	considerados	
instrumentos, a través de los cuales los Estados pueden acatar sus 
obligaciones para satisfacer los derechos económicos, sociales y cul-
turales de manera progresiva; como el derecho a la educación, al 
estándar más alto posible de salud, al agua y saneamiento. 

La	Sección	III	sistematiza	los	requerimientos	que	los	servicios	públi-
cos deben satisfacer para cumplir los estándares de derechos hu-
manos. A lo largo de los años, los mecanismos de vigilancia de los 
derechos	humanos,	específicamente,	órganos	de	los	tratados	y	pro-
cedimientos especiales de las Naciones Unidas, han enfatizado que 
para	alcanzar	las	necesidades	específicas	de	los	pueblos	indígenas,	
los servicios públicos deben ser accesibles, disponibles, cultural-
mente apropiados, de calidad, respetuosos del género, participati-
vos, responsables, transparentes y basados en evidencia.
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El Resumen de políticas considera que para asegurar el acceso equita-
tivo a los servicios públicos por parte de los pueblos indígenas, los Es-
tados deben eliminar las barreras institucionales y de procedimiento 
que desalientan el acceso a los servicios públicos. Explica que los ser-
vicios públicos deben ser económicamente asequibles y físicamente 
accesibles.	Los	Estados	deben	asegurar	la	disponibilidad	de	los	servi-
cios públicos en condiciones equitativas para todos y todas y sin dis-
criminación.	Los	Estados	deben	cerciorarse	que	los	servicios	públicos	
cubran los lugares en los que los pueblos indígenas habitan, incluso si 
están muy lejanos. También deben proporcionar toda la información 
que tenga que ver con estos servicios de una manera que sea cultu-
ralmente apropiada y en las lenguas de los pueblos indígenas. Deben 
movilizar los recursos necesarios para proveer los servicios públicos, 
de una manera que sea transparente, equitativa y que satisfaga las 
necesidades. Para solucionar las desigualdades entre las poblaciones 
indígenas y no indígenas, los servicios deben ser de alta calidad. Ser-
vicios públicos de baja calidad empeoran la discriminación histórica y 
sistémica	en	contra	de	los	pueblos	indígenas,	dificultando	aún	más	la	
materialización de sus derechos económicos, sociales y culturales. 

Los	servicios	públicos	para	los	pueblos	indígenas	necesitan	ser	cul-
turalmente apropiados.	Esto	significa	que	deben	ser	brindados	de	
manera respetuosa, relevante y adecuada para la cultura y los de-
rechos culturales de las personas y comunidades indígenas. El dise-
ño, implementación y evaluación de los servicios esenciales para el 
cumplimiento de derechos tales como los de la educación, la salud, 
el agua y el saneamiento deben considerar genuinamente la cultura 
y	los	valores	de	los	pueblos	indígenas.	Los	servicios	públicos	también	
deben considerar la igualdad de género.

Para	comprender	las	desventajas	específicas	de	las	personas	indíge-
nas	y	atender	sus	necesidades,	es	crítico	promover	su	significativa	y	
efectiva participación, y garantizar su consentimiento previo, libre e 
informado durante el diseño, gobernanza y evaluación de los servi-
cios	públicos.	Los	pueblos	indígenas,	y	en	especial	las	mujeres	indíge-
nas, deben ser empoderadas para participar activamente en el mol-
deo y la implementación de las medidas que les afecta directamente. 
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Los	Estados	también	deben	asegurar	que	los	servicios	públicos	pro-
porcionados a los pueblos indígenas sean responsables y trans-
parentes.	Los	Estados	deben	establecer	organismos	para	regular	y	
gestionar los derechos humanos en el contexto de la prestación de 
servicios públicos y garantizar la transparencia.

Finalmente, los servicios públicos deben estar basados en eviden-
cia. Las	autoridades	que	recolectan,	desagregan	datos,	además	que	
monitorean los servicios públicos deben ser capaces de mejorar con-
tinuamente el diseño y prestación de los servicios públicos y evaluar 
el nivel en que satisfacen las necesidades, y aseguran los derechos 
económicos, sociales y culturales de los pueblos indígenas. 
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Introducción
Asegurarse de que los pueblos indígenas tengan acceso equitativo a 
los servicios públicos es esencial para garantizar el disfrute de los de-
rechos económicos, sociales y culturales sobre una base equitativa 
con el resto de la población. 

En todo el mundo, alrededor de 476 millones de personas  integran 
los pueblos indígenas. Esto conforma aproximadamente un seis por-
ciento de la población mundial.1 Estando dentro de los grupos más 
marginalizados y con más desventajas en el mundo, conforman el 19 
porciento de la población más pobre y tienen una vida promedio de 
casi 20 años por debajo de las personas no indígenas.2 

Normalmente, los pueblos indígenas se enfrentan a condiciones de 
salud que son muy severas, la mortalidad infantil tiende a ser eleva-
da y tienen un riesgo más alto de tener discapacidades en compara-
ción con las poblaciones no indígenas.3	Los	pueblos	indígenas	también	
tienden a tener niveles de educación inferiores4 así como un acceso in-
ferior a servicios de agua y saneamiento que el resto de la población.5 

Los	 pueblos	 indígenas	 hablan	 idiomas	 diferentes,	 tienen	 culturas,	
historias y sistemas legales  diversos; muchos tienen una profunda 
relación con sus tierras tradicionales y el medio ambiente.6 Tienen 
posesión	o	viven	en	un	cuarto	de	la	superficie	del	mundo	pero	prote-
gen alrededor del 80 porciento de la biodiversidad mundial.7 

"Los	pueblos	 indígenas	a	nivel	mundial	normalmente	 también	
comparten la herencia de la expulsión de sus territorios y tie-
rras tradicionales, sometimiento, destrucción de sus culturas, 
discriminación, y violaciones a sus derechos humanos. A través 
de los siglos, han sufrido el nulo reconocimiento de sus propias 
instituciones políticas y culturales, además de ver la integridad 
de	sus	culturas	socavada.	Los	pueblos	indígenas	también	se	ven	
adversamente afectados por los procesos de desarrollo, los cua-
les representan una grave amenaza a su existencia.8"
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Cada vez más se reconocen los servicios públicos por su impacto le-
gal y directo en el disfrute de derechos culturales, sociales, ambien-
tales	y	económicos.	Las	Naciones	Unidas	(NN.	UU.)	y	los	órganos	que	
vigilan los derechos humanos regionales, han dejado claro que para 
poder asegurar estos derechos, incluyendo aquellos de los pueblos 
indígenas, los Estados tienen el deber de proporcionar servicios pú-
blicos	con	características	específicas,	como	será	examinado	en	este	
Resumen de Políticas. 

La	 Sección	 I	 de	 este	 Resumen	de	 políticas	 explora	 el	 concepto	 de	
pueblos indígenas, así como su derecho a la igualdad y no discrimi-
nación.	La	Sección	II	examina	las	normas	aplicables	de	derechos	hu-
manos y los estándares relacionados con los servicios públicos que 
los Estados deben cumplir para materializar de manera progresiva 
los derechos económicos, sociales y culturales de sus poblaciones. 
Para lograr esto, se desarrollaron los resúmenes de políticas elabo-
rados por GI-ESCR en 2020 y 2022, "Obligaciones de los Estados en 
materia de derechos humanos con respecto a los servicios públicos: 
El	marco	normativo	de	las	Naciones	Unidas"	(‘States’	Human	Rights	
Obligations Regarding Public Services: The United Nations Normative 
Framework’)	y	"Obligaciones	de	los	Estados	en	materia	de	derechos	
humanos respecto a los servicios públicos esenciales para el disfrute 
de	los	derechos	económicos,	sociales	y	culturales:	La	perspectiva	re-
gional"	(‘States’	Human	Rights	Obligations	Regarding	Public	Services	
essential for the enjoyment of Economic, Social, and Cultural Rights 
-	The	regional	perspective’).9

La	sección	III	establece	los	requisitos	que	los	servicios	públicos	deben	
satisfacer en materia de derechos humanos cuando son habilitados 
para los pueblos indígenas. Estos requisitos han sido desarrollados 
por	órganos	que	vigilan	los	derechos	humanos.	La	investigación	ha	
explorado los mecanismos de vigilancia de los derechos humanos 
de las Naciones Unidas, esto incluye el Examen Periódico Universal 
(EPU),	un	mecanismo	de	revisión	entre	pares	del	Consejo	de	Dere-
chos Humanos de las Naciones Unidas, órganos de los tratados, in-
cluyendo	el	Comité	de	los	Derechos	del	Niño	(CDN),	el	Comité	para	
la	Eliminación	de	 la	Discriminación	Racial	 (CEDR),	el	Comité	para	 la	
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Eliminación	de	la	Discriminación	contra	la	Mujer	(Comité	CEDAW),	y	
el	Comité	de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales	(CDESC);	así	
como Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos humanos 
(Relatores	Especiales,	Expertos	Independientes	y	Grupos	de	Trabajo).	
También ha profundizado  en los estándares desarrollados a nivel 
regional, en especial por la Comisión Africana  de Derechos Humanos 
y	de	los	Pueblos	(CADHP).

Después	de	las	observaciones	finales	(Sección	IV),	el	Resumen	de	po-
líticas	explica	la	metodología	utilizada	(Sección	V).			

I.  ¿Quiénes son los pueblos 
indígenas?

Históricamente,	los	pueblos	indígenas	han	sufrido	de	las	definiciones	
que han sido impuestas sobre ellos por otros. Es por ello que le han 
solicitado a sociedades e instituciones que respeten el deseo y de-
recho	de	cada	persona	para	definirse.10 En vez de buscar una estric-
ta	definición	legal,	 los	pueblos	indígenas	prefieren	un	enfoque	que	
los	 identifique	en	lugar	de	uno	que	los	defina.11	Reflejando	esto,	el	
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización 
Internacional	del	Trabajo	(OIT)	caracterizó	a	los	pueblos	indígenas	y	
tribales en términos de:

"[...] el hecho de descender de poblaciones que habitaban en 
el	país	o	en	una	región	geográfica	a	la	que	pertenece	el	país	en	
la época de la conquista o la colonización o del establecimiento 
de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su 
situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones so-
ciales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas..12"
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Conforme	al	derecho	de	los	derechos	humanos,	la	identificación	pro-
pia es un criterio crucial en la determinación de los grupos indíge-
nas. Según el Convenio 169 de la OIT: “la conciencia de su identidad 
indígena o tribal deberá considerarse un criterio fundamental para 
determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del pre-
sente Convenio”.13 El Sr. Martínez Cobo, ex Relator Especial de la Sub-
comisión para la Prevención de las Discriminaciones y la Protección 
de Minorías de las Naciones Unidas, adoptó una postura similar en 
su “Estudio del problema de la discriminación contra Poblaciones In-
dígenas”:

"Son comunidades, pueblos y naciones indígenas los que, te-
niendo una continuidad histórica con las sociedades anteriores 
a la invasión y precoloniales que se desarrollaron en sus territo-
rios, se consideran distintos de otros sectores de las sociedades 
que ahora prevalecen en esos territorios o en partes de ellos. 
Constituyen ahora sectores no dominantes de la sociedad y tie-
nen la determinación de preservar, desarrollar y transmitir a 
futuras generaciones sus territorios ancestrales y su identidad 
étnica como base de su existencia continuada como pueblo, de 
acuerdo con sus propios patrones culturales, sus instituciones 
sociales y sus sistemas legales.14 "

A nivel regional, el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones/Comunida-
des en África,15  un órgano de la Comisión Africana sobre los Dere-
chos	Humanos	y	de	los	Pueblos,	ha	agregado	criterios	para	identifi-
car	a	 los	pueblos	indígenas	que	no	depende	tanto	“de	definiciones	
antiguas que se centran en lo aborigen” 16. Enfatiza:

"(1)	Autodefinición	como	indígena	y	marcadamente	diferente	de	
otros grupos dentro del Estado.

(2)	Un	apego	especial	hacia	sus	tierras	tradicionales	y	el	uso	de	
ésta que indique que sus tierras y territorios ancestrales tienen 
una importancia fundamental para la supervivencia cultural y 
física colectiva como pueblo.
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(3)	 La	experiencia	de	 vivir	 subyugados,	marginados,	desposeí-
dos, excluidos o discriminados solo por tener culturas, formas 
de vida o modos de producción diferentes a lo que es el modelo 
dominante.17 "

El derecho de los derechos humanos requiere que los Estados reco-
nozcan estos pueblos y sus derechos económicos, sociales y cultura-
les de la misma manera que los de otras poblaciones. El CEDR le ha 
recordado a los Estados de su obligación para “reconocer y respetar 
las distintas formas de vida, idioma, historia y cultura indígena como 
un enriquecimiento de la identidad cultural del Estado y para promo-
ver su preservación”.18

La	 Declaración	 de	 las	 Naciones	 Unidas	 sobre	 los	 Derechos	 de	 los	
Pueblos Indígenas indica en el Artículo 1 que “los indígenas tienen 
derecho, como pueblos o como individuos, al disfrute pleno de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos 
en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y las normas internacionales de derechos humanos”. 
Según indica el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los de-
rechos de los pueblos indígenas, “desde esta perspectiva, todos los 
principios y normas de los derechos humanos generales aplican de 
igual forma a los pueblos indígenas y deben ser interpretados y apli-
cados de acuerdo a las circunstancias económicas, sociales, cultura-
les	e	históricas	específicas	de	estas	poblaciones”.19

El	CESCR	ha	afirmado	que	 los	Estados	partes	del	Pacto	 Internacio-
nal	de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales	 (PIDESC)	 tienen	
la obligación de garantizar, promover y respetar los derechos de los 
pueblos indígenas a la educación,20 agua,21 vivienda adecuada,22 ali-
mentación adecuada,23 y el estándar de salud más alto posible,24 en-
tre otros derechos.

Además, está prohibida la discriminación de los derechos de los pue-
blos indígenas o sobre la base de los orígenes o identidad indígenas. 
La	prohibición	protege	a	los	pueblos	indígenas	de	discriminación	di-
recta	(como	cuando	una	persona	indígena	o	grupo	se	siente	menos	
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favorecido que una persona o grupo no indígena) y de discriminación 
indirecta	(cuando	las	leyes,	políticas	o	prácticas	que	parecen	neutra-
les perjudican desproporcionadamente la habilidad de una persona 
o grupo indígena a ejercer sus derechos de la misma forma que los 
demás).25 

Conforme al derecho de los derechos humanos,26 cuando los Estados 
respetan el principio de no discriminación en la ley y en la práctica,  
se	obligan	a	considerar	las	características	específicas	de	los	pueblos	
indígenas.27 Particularmente, los Estados tienen el deber de reparar 
la discriminación histórica así como las desigualdades contempo-
ráneas que los pueblos indígenas enfrentan, mediante la adopción 
de medidas especiales para asegurar que tienen la oportunidad de 
disfrutar de todos sus derechos humanos.28	Las	medidas	especiales	
a favor de los pueblos indígenas no deben considerarse como algo 
para discriminar a los miembros no indígenas de la población, pues 
abordan las desventajas de los pueblos indígenas, sus experiencias 
históricas de marginalización y discriminación y la continua violación 
de los derechos humanos que los afectan desproporcionadamente.29

De acuerdo con el Convenio 169 de la OIT, los Estados tienen el deber 
de adoptar medidas especiales apropiadas “para salvaguardar a las 
personas, instituciones, propiedad, trabajo,  culturas y medio ambien-
te de los pueblos concernidos.”.30 El CDN ha indicado que las niñas y 
niños indígenas pueden requerir medidas positivas para eliminar las 
condiciones que causen discriminación y para garantizar que puedan 
disfrutar de sus derechos de la misma forma que otros niños y niñas.31 
Para garantizar que tales medidas especiales estén alineadas con las 
obligaciones internacionales de derechos humanos, ellas deben: 

i. tener	un	objetivo	y	una	justificación	razonable;	

ii. perseguir	un	fin	 legítimo	conforme	al	derecho	de	 los	dere-
chos humanos; 

iii. tener una relación razonable de proporcionalidad entre los 
medios	empleados	y		el	fin	u	objetivo	busca	ser	realizado;
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iv. ser temporales y detenerse después de que sus objetivos 
hayan sido alcanzados.32 

Las	medidas	especiales	que	cumplen	con	 lo	antes	mencionado	no	
violan los principios de igualdad y no discriminación.  

II. ¿Qué normas y estándares de 
derechos humanos aplican a los 
servicios públicos?

Para materializar los derechos humanos, particularmente los dere-
chos económicos, sociales y culturales, los Estados están legalmente 
obligados a ofrecer a su población acceso universal a servicios pú-
blicos de buena calidad, sin marginalización, discriminación o exclu-
sión.33 Para cumplir con sus obligaciones de realización progresiva del 
derecho a la educación, salud, agua y saneamiento, y otros derechos 
socioeconómicos de los pueblos indígenas, los Estados deben brindar 
servicios públicos que son culturalmente apropiados, accesibles y de 
buena	calidad.	El	informe	de	GI-ESCR	(2020),	“Obligaciones	de	los	Es-
tados en materia de derechos humanos en relación con los servicios 
públicos: El marco normativo de las Naciones Unidas”, señala que: 

"Tradicionalmente,	los	servicios	públicos	se	han	definido	como	
servicios cuya propiedad, gestión y prestación corresponden al 
Estado. Una comprensión más amplia que el paradigma centra-
do en el Estado plantea que los “servicios públicos”, desde la 
perspectiva de los derechos humanos, son gestionados por el 
pueblo, con el reconocimiento del Estado, en interés del pueblo, 
y que no están impulsados por ningún afán o propósito comer-
cial o lucrativo.34 "
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A nivel regional, la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos	(CADHP),	declaró	que	el	término	“público”:	

"No se centra en si la entidad que presta los servicios es pública 
o no, sino más bien en cómo se prestan los servicios y los están-
dares que se deben cumplir. Desde esta perspectiva, la forma en 
que se prestan los servicios públicos permite a todas y todos los 
miembros de la comunidad o la sociedad participar en igualdad 
en	el	diseño,	la	gestión,	la	financiación,	la	prestación	y	el	control	
de los servicios. Esto se hace únicamente para servir al interés 
público y no por otros motivos. Por lo tanto, los servicios públi-
cos	deben	planificarse	a	largo	plazo,	asimismo,	deben	responder	
democráticamente al público y no a las empresas privadas y sus 
inversores que a menudo responden a sus propios intereses.35 "

Una interpretación más amplia de lo que se considera público inclu-
ye, por ejemplo, una escuela que las comunidades indígenas crean 
y	gestionan	para	el	beneficio	de	los	niños	y	las	niñas	de	la	localidad.	
El Estado reconoce esta escuela como institución educativa pública 
sin ánimos de lucro. Por ejemplo, en lo que respecta a la educación, 
la DNUDPI reconoce el derecho de las comunidades y familias indí-
genas de compartir la responsabilidad de educar a sus hijos, en con-
sonancia con los derechos del niño. El artículo 14 de la DNUDPI esta-
blece que:

"1.	Los	pueblos	indígenas	tienen	derecho	a	establecer	y	con-
trolar sus sistemas e instituciones docentes que impartan 
educación en sus propios idiomas, en consonancia con sus 
métodos culturales de enseñanza y aprendizaje.

2.	Los	indígenas,	en	particular	los	niños,	tienen	derecho	a	to-
dos los niveles y formas de educación del Estado sin discrimi-
nación.

3.	Los	Estados	adoptarán	medidas	eficaces,	 conjuntamente	
con los pueblos indígenas, para que las personas indígenas, 
en particular los niños, includios los que viven fuera de sus 
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comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la educa-
ción en su propia cultura y en su propio idioma. "

A pesar de que los estándares de las Naciones Unidas no ha profun-
dizado en esta cuestión36 se ha reconocido la importancia de los ser-
vicios comunitarios indígenas en la prestación de servicios públicos.37 
Por ejemplo, el CDESC recomendó en 2018 que los Estados miem-
bros del PIDESC deben “[...]invertir más en sistemas tradicionales [...] 
[indígenas] de salud pública[...]”.38 

No obstante, en todos los casos el Estado sigue siendo garante de los 
servicios públicos en virtud del derecho de los derechos humanos.39 
Diferentes órganos y expertos de derechos humanos de Naciones 
Unidas, no solo han determinado la obligación del Estado de prestar 
servicios,	sino	su	deber	de	organizarlos,	financiarlos,	administrarlos	y	
suministrarlos,40 en particular para cumplir con los derechos econó-
micos, sociales y culturales de los pueblos indígenas. 
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III. ¿Qué requisitos deben cumplir 
los servicios públicos para los pue-
blos indígenas?
En esta sección se analizan las características que deben tener los 
servicios públicos para cumplir con los derechos económicos, socia-
les y culturales de los pueblos indígenas. Cada apartado abarca un 
desafío que los pueblos indígenas enfrentan. Asimismo, se presen-
tan recomendaciones para responder al problema y se indican las ca-
racterísticas	que	deben	cumplir	los	servicios	públicos.	Las	subseccio-
nes se enfocan en educación, salud, agua y saneamiento, así como 
en servicios públicos en general. Por inexistencia de normas, no ha 
sido posible tratar el tema del agua y el saneamiento en todos los 
apartados. 

Tras un análisis de las normas y estándares de derechos humanos, 
los servicios públicos para los pueblos indígenas deben ser: 

a) Accesibilidad

El artículo 24 de la DNUDPI establece que “las personas indígenas 
tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, a todos los ser-
vicios	sociales	y	de	salud”.	Las	recomendaciones	de	numerosos	órga-
nos	de	derechos	humanos	confirman	esta	obligación.	Por	ejemplo,	
el Comité CDN ha hecho hincapié en que los niños y las niñas de 
comunidades indígenas deben tener el mismo acceso a los servicios 
públicos.42 Tras la revisión del informe periódico de Ruanda, el  CDN 
ha recomendado que tome medidas para eliminar la discriminación 
contra los niños y las niñas batwa y garanticen que tienen el mismo 
acceso a los servicios públicos, como la educación y la atención sani-
taria, que el resto de los niños y las niñas.43 

Para garantizar la accesibilidad, los Estados deben eliminar activa-
mente barreras que impida a los pueblos indígenas acceder a los 
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servicios públicos. Por ejemplo, la falta de documento de identidad 
nacional o registro de nacimiento es uno de los mayores obstácu-
los44 administrativos que impide el acceso a la educación, la salud y a 
otros servicios públicos. Este problema afecta de manera despropor-
cionada a miembros de las comunidades indígenas.45 Según el CDN: 

"Los	Estados	miembros	 tienen	 la	obligación	de	garantizar	que	
todos los niños y las niñas estén registrados y registradas al mo-
mento de nacer y que tenga su nacionalidad. El registro de na-
cimiento debe ser gratuito y de acceso universal. Al Comité le 
preocupa que los niños y las niñas indígenas, en comparación 
con los niños y las niñas no indígenas, no tengan registro de 
nacimiento y que se enfrenten a una mayor probabilidad de ser 
apátridas.46 "

En un informe sobre Malasia de 2009, el Relator Especial sobre el de-
recho a la educación señaló que la falta de registros de nacimientos 
también impedía el acceso de los pueblos indígenas a la educación.47 

En lo que respecta a los documentos de identidad, los organismos de 
derechos humanos siempre hacen hincapié en que los Estados deben 
mejorar	los	sistemas	de	registro	e	identificación	nacional,	sobre	todo	
para las poblaciones más desfavorecidas, entre ellas los pueblos in-
dígenas.48 Señalan que a menudo esas poblaciones no pueden regis-
trarse, ya que los requisitos suelen ser muy estrictos.49 En el proceso 
de EPU, por ejemplo, se recomendó a Guatemala que “garantice el 
registro gratuito y universal de los nacimientos y que proporcione un 
certificado	de	nacimiento	a	toda	niñez	nacida	en	el	territorio,	sobre	
todo a quienes hayan nacido en comunidades indígenas”.50 Para ga-
rantizar el registro de todas las personas, es necesario que exista un 
compromiso político y que las autoridades de servicios públicos y las 
oficinas	de	registro	nacional	trabajen	en	conjunto.51 De igual forma, 
es esencial que asignen recursos para enfrentarse a las barreras po-
líticas,	administrativas,	legales,	económicas,	geográficas,	entre	otras,	
que	dificulten	que	 los	pueblos	 indígenas	obtengan	documentos	de	
identidad.52 Asimismo, los Estados deben actuar para eliminar la dis-
criminación y los prejuicios sistemáticos por parte de los proveedores 
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de servicios públicos.53 En 2012, el CDN solicitó a Canadá que adoptara 
medidas para garantizar que los niños y las niñas aborígenes tuvieran 
pleno acceso a todos los servicios que brinda el gobierno sin discrimi-
nación.54 En 2013, el CDESC requirió a Ruanda que “adoptara medidas 
para combatir cualquier forma de discriminación que enfrenten los 
niños y las niñas batwa, asimismo, que tomen medidas para garanti-
zar que, en la ley y en la práctica, los niños y las niñas batwa tengan 
acceso pleno y equitativo a la educación, [...] a la atención sanitaria y 
a todos los servicios públicos sin discriminación”.55 

Con respecto a la salud, según un estudio del Mecanismo de Exper-
tos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas56 encontró que:

"Los	pueblos	indígenas	son	más	propensos	a	ser	víctimas	de	dis-
criminación a la hora de acceder a centros de  salud, bienes y 
servicios. Personas médicas, enfermeras y profesionales de la 
salud pueden negarse a tratar a las personas de los pueblos in-
dígenas o las personas de los pueblos indígenas  por creencias, 
prácticas y experiencias discriminatorias, que alimenten el mie-
do	y	la	desconfianza,	lo	que	desalienta	la	utilización	de	los	cen-
tros de salud.57 "

El	acceso	a	la	información	también	es	fundamental.	Los	Estados	de-
ben	suministrar	información	suficiente	sobre	como	cumplir	con	los	
derechos económicos, sociales y culturales en las lenguas que hablan 
las comunidades indígenas.58 El CDESC ha enfatizado que “la informa-
ción sobre los servicios y bienes públicos, por ejemplo, también debe 
ser suministrada, en la medida de lo posible, en los idiomas que ha-
blen las minorías”.59 Al respecto, el Relator Especial sobre la cuestión 
de	 las	minorías	 le	 recomendó	 a	 Sri	 Lanka	 que	 “considere	 estable-
cer un sistema de intermediarios con la comunidad que sean bilin-
gües, que estén ubicados en cada institución pública, lo que incluye 
las administraciones provinciales, las fuerzas policiales, los estable-
cimientos educativos y de atención médica y las fuerzas armadas, 
entre otras, para ayudar a superar las barreras lingüísticas y formar 
un puente entre las respectivas comunidades y las instituciones del 
Estado”.60 En términos similares, el Relator Especial de los derechos 
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de los pueblos indígenas observó que “se le debe proporcionar a 
todas las personas profesionales de la salud una formación medica 
completa y culturalmente apropiada y los servicios de salud siempre 
deben ser suministrados en el idioma de la comunidad”.61

Cuando los Estados implementan las obligaciones de derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, también tienen el deber de asegurar 
que los servicios sean económicamente y físicamente accesibles.62

La	accesibilidad económica	 (asequibilidad)	es	un	desafío	para	mu-
chos pueblos indígenas porque se encuentran entre las poblaciones 
más desfavorecidas y marginalizadas del mundo. El acceso universal 
a los servicios públicos puede ser inasequible en los países que no los 
garantizan de manera universal.63 Por lo tanto, es esencial asegurar 
el acceso universal a la educación, la salud, el agua, el saneamiento y 
otros servicios públicos esenciales. 

La	accesibilidad física también es un asunto importante, sobre todo 
para	pueblos	 indígenas	que	viven	en	zonas	geográficamente	aisla-
das. Este tema se aborda con más detalle en la sección siguiente. 

b) Disponibilidad 

Los	servicios	públicos	son	 los	 instrumentos	que	 los	Estados	tienen	
para hacer efectivos los derechos a la educación, a la salud, al agua y 
el saneamiento y otros derechos. Por lo tanto, los servicios públicos 
deben ser suministrados para todas las personas de manera equita-
tiva y sin discriminación.65 Para asegurar que los pueblos indígenas 
puedan disfrutar de sus derechos económicos, sociales y culturales, 
los Estados deben prestar servicios públicos a los residentes de zo-
nas remotas, donde viven la mayoría de los pueblos indígenas.66 

Los	Estados	tienen	el	deber	de	designar	fondos	suficientes	para	ase-
gurar la prestación de servicios públicos adecuada para todos,67 y de 
“superar las amplias desigualdades”68 entre los pueblos indígenas y 
los otros grupos de la sociedad. Esto implica un distribución más jus-
ta de los recursos públicos, especialmente en zonas indígenas, para 
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reducir la desigualdad de suministro.69	Con	este	fin,	los	Estados	de-
ben “realizar las asignaciones per cápita para los diferentes grupos 
basados en evidencia, discriminadas por edad, estatus social y eco-
nómico, geografía, etnicidad, ingresos, género, discapacidad y otros 
motivos”.70

El Relator Especial de los derechos de los pueblos indígenas ha re-
saltado la importancia de invertir más recursos y esfuerzos para dis-
minuir “la brecha entre los pueblos indígenas y otras [...personas] en 
términos de acceso a la educación, a la salud y al desarrollo econó-
mico”.71 A nivel regional, el Comentario General 2022 de la CADHP 
observa que:

"La	 obligación	 de	 suministrar	 servicios	 sociales	 públicos	 no	 se	
puede	llevar	a	cabo	sin	la	movilización	de	los	recursos	suficientes,	
distribuidos y utilizados de una manera responsable, efectiva, 
eficiente,	equitativa,	participativa,	transparente	y	sustentable.72 "

En concordancia con las obligaciones de los derechos humanos in-
ternacionales, los Estados deben asegurar que la educación sea pro-
porcionada a todas las personas73 y que los pueblos indígenas disfru-
ten de las mismas oportunidades educativas que los otros grupos.74 
Los	recursos	se	deben	proporcionar	de	manera	 transparente	para	
las educación intercultural bilingüe,75	en	una	cantidad	suficiente	que	
cubra los materiales de enseñanza y aprendizaje, la infraestructura 
y los salarios de los maestros.76 El presupuesto para la educación de 
la niñez indígenas se debe establecer y proteger durante las emer-
gencias, crisis económicas y desastres naturales.77 El Estado no sola-
mente debe apoyar a las instituciones educativas de las poblaciones 
indígenas sino programar su extensión.78 Para mejorar la prestación 
de servicios educativos a las poblaciones indígenas, es fundamental 
consultarlas y motivarlas a participar.79

En lo que respecta a la atención médica, “los gobiernos deben ase-
gurar la prestación de servicios de salud a los pueblos concernidos, 
o deben proporcionarles los recursos que les permitan diseñar y dis-
tribuir tales servicios bajo su propia responsabilidad y control, para 
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que puedan gozar del estándar de salud física y mental más elevado 
posible”.80 Para expandir la cobertura de salud a los lugares donde 
viven las poblaciones indígenas, es necesario suministrar adecuada-
mente los recursos de infraestructura, personal y equipamiento.81 El 
Comité	CEDAW	ha	aconsejado	a	cada	Estado	“distribuir	los	recursos	
humanos	y	financieros	suficientes	para	asegurar	que	los	servicios	bá-
sicos de salud sean suministrados en todo su territorio, en las comu-
nidades indígenas aisladas”.82 El Relator Especial de los derechos de 
los	pueblos	indígenas	ha	recomendado	que	“se	deben	expandir	y	fi-
nanciar adecuadamente los servicios de salud para las comunidades 
indígenas para satisfacer las necesidades de la población indígena 
completa”.83

Los	pueblos	indígenas	tienen	derecho	a	disfrutar	de	los	mismos	ser-
vicios que el resto de la población, lo que incluye los servicios de agua 
y saneamiento.84

c) Idoneidad cultural

Los	Estados	están	obligados	a	asegurar	que	 la	prestación	de	servi-
cios públicos sea adecuada, aceptable y culturalmente apropiada, 
que cumpla con el derecho a la salud, la educación, el agua y otros 
derechos para los pueblos indígenas y no indígenas.85	La	idoneidad	
“se	refiere	a	la	realización	de	un	derecho	humano	específico	de	tal	
manera que sea pertinente y adecuado para una modalidad o con-
texto cultural, esto es, respetuoso de la cultura y de los derechos 
culturales de personas y comunidades, lo que incluye a las minorías 
y a los pueblos indígenas”.86

Los	órganos	de	vigilancia	de	derechos	humanos	 también	han	des-
tacado la necesidad de adoptar medidas positivas que aseguren el 
acceso	 a	 los	 servicios	 públicos.	 Los	 Estados	 tiene	 la	 obligación	 de	
“considerar la aplicación de medidas especiales que aseguren que 
los niños y niñas indígenas tengan acceso a servicios culturalmente 
idóneos en las áreas de salud, nutrición, educación, recreación y de-
portes, servicios sociales, vivienda, saneamiento, y justicia de meno-
res”.87	Los	Estados	deben	avaluar	como	se	suministran	los	servicios	
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públicos para asegurar que no tengan un impacto negativo en la vida 
y la diversidad cultural de los pueblos indígenas.88

El Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas ha 
observado que “la falta de sensibilidad cultural genuina en el desa-
rrollo, diseño e implementación de los programas educativos” es un 
desafío importante.89 Para superar esta cuestión, es fundamental 
asegurar que los maestros de los niños y niñas indígenas contrata-
dos pertenezcan a las comunidades indígenas y se les proporcione la 
formación y apoyo necesarios.90 El plan de estudios debe respetar y 
reflejar	la	cultura,	historia,	valores,	aspiraciones	y	conocimiento	indí-
gena, así como asegurar su conservación y transmisión:91 

La	 diversidad	 cultural	 del	 país	 se	 refleja	 en	 el	 plan	 de	 estudios	 y	
cuando la conservación y promoción de la diversidad cultural se 
convierten en un objetivo compatible con el gobierno democrático y 
el disfrute de los derechos humanos para todas las y los habitantes. 
En algunos casos, este enfoque necesitará la revisión de las ideas 
tradicionales sostenidas por la mayoría o por los grupos cultural-
mente	dominantes	sobre	la	cultura	nacional	y	la	identidad.	Las	orga-
nizaciones de los pueblos indígenas muchas veces necesitan recor-
darle	al	mundo	que	sus	especificidades	culturales	propias	también	
son contribuciones a la cultura universal y no meras reliquias de un 
pasado desaparecido.92

Las	lenguas	indígenas	deben	ser	respetadas,	promovidas	y	conserva-
das mediante la educación.93 De acuerdo con el Artículo 28 del Con-
venio 169 de la OIT:

"1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los 
pueblos interesados a leer y a escribir en su propia lengua indí-
gena o en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo a 
que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades com-
petentes deberán celebrar consultas con esos pueblos con miras 
a la adopción de medidas que permitan alcanzar este objetivo. 

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos 
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pueblos tengan la oportunidad de llegar a dominar la lengua na-
cional	o	una	de	las	lenguas	oficiales	del	país.	

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas 
indígenas de los pueblos interesados y promover el desarrollo y 
la práctica de las mismas.94 "

Los	procedimientos	 especiales	del	 Consejo	de	Derechos	Humanos	
de las Naciones Unidas han subrayado que los Estados tienen la 
obligación de garantizar a los pueblos indígenas que se les enseñe y 
aprendan	en	su	lengua	materna,	además	de	los	idiomas	oficiales.95 
Han señalado que la educación bilingüe es esencial.96 Para lograr la 
educación bilingüe, los Estados deben reclutar y capacitar maestros 
indígenas tanto en educación bilingüe como multicultural.97 También 
deben desarrollar materiales y métodos didácticos apropiados; in-
volucrar a las comunidades indígenas; y asegurar su consentimiento 
libre, previo e informado para el diseño e implementación de progra-
mas educativos.98

Con	respecto	a	la	salud,	la	DNUDPI	establece	que	“	Los	pueblos	indí-
genas tienen derecho a sus propias medicinas tradicionales y a man-
tener sus prácticas de salud, incluida la conservación de sus plantas 
medicinales, animales y minerales de interés vital”.99 En muchos ca-
sos, sin embargo, los servicios de salud no son adecuados, aceptables 
o culturalmente apropiados para las comunidades indígenas, porque 
ignoran las costumbres indígenas, toleran actitudes y prácticas dis-
criminatorias por parte de los trabajadores de la salud pública y no 
remueven las barreras lingüísticas entre las personas profesionales 
de la salud y las comunidades indígenas.100 El Relator Especial sobre 
los derechos de los pueblos indígenas ha enfatizado “la necesidad de 
mejorar la comprensión y el respeto de la medicina tradicional, que 
continúa siendo practicada entre las comunidades indígenas”.101

Para incorporar las prácticas médicas tradicionales en la asistencia 
sanitaria pública, las autoridades necesitan consultar a los pueblos 
indígenas, asegurarse de que los trabajadores de salud reciban ca-
pacitación integral y culturalmente apropiada; así como reclutar y ca-
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pacitar a miembros de las comunidades indígenas.102 Paralelamente, 
deben mejorar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de los servi-
cios de interpretación profesional en el campo de la medicina y ase-
gurar que los “profesionales de servicio público reciban información 
y orientación sobre cómo contratar y trabajar con intérpretes cali-
ficados”.103 Es posible crear un sistema de salud intercultural en el 
que se respeten, implementen, promuevan y conserven las prácticas 
medicinales tradicionales indígenas.104

A nivel regional, por ejemplo, los Estados miembros de la Organiza-
ción Panamericana de la Salud han acordado promover la salud de 
los pueblos indígenas, entre otras cosas, promoviendo la capacita-
ción, educación y desarrollo de liderazgo de los curanderos indíge-
nas y su incorporación en el sistema de salud formalmente, donde 
corresponda. También han acordado promover la incorporación del 
enfoque intercultural en los planes de estudio de todos los progra-
mas de capacitación y de grado en áreas de salud y campos rela-
cionados, así como su implementación en todas las instituciones de 
salud.105 

d) Calidad

Los	 estándares	 de	 derechos	 humanos	 requieren	 que	 los	 Estados	
adopten medidas para mejorar la calidad de los servicios públicos, 
para	el	beneficio	de	todos	las	personsas	usuarias	106  y, en particular, 
de los pueblos indígenas. Cuando los pueblos indígenas reciben ser-
vicios	públicos	de	mala	calidad,	sus	desventajas	históricas	se	afian-
zan	aún	más.	Los	Estados	deben	comprometerse	a	mejorar	la	calidad	
de los servicios públicos que se ofrecen a los pueblos indígenas.107 

En muchos casos, a los niños indígenas y en particular a las niñas 
indígenas se les ofrece una educación de calidad inferior compara-
da a la de la niñez no indígenas. Se reconoce que éste es “uno de 
los mayores factores que contribuyen a la posición de desventaja de 
los pueblos indígenas”.108 El Relator Especial sobre los derechos de 
los pueblos indígenas ha señalado que “[l]a educación indígena debe 
ser	mejorada	urgentemente	tanto	en	cantidad	como	en	calidad.	Los	
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pueblos indígenas no solo requieren educación, sino una educación 
adecuada	a	sus	características	culturales	y	sociales	específicas”.109

Los	pueblos	indígenas	también	tienen	derecho	a	servicios	de	salud	
de buena calidad.110	Los	establecimientos	de	salud	deben	estar	dis-
ponibles, accesibles y en buenas condiciones, incluso en las zonas 
más remotas. Deben respetar los requisitos sanitarios. Deben estar 
debidamente	dotados	de	personal	calificado.111

e) Perspectiva de género

Los	servicios	públicos	que	atienden	a	 los	pueblos	 indígenas	deben	
respetar	y	ser	sensibles	a	la	perspectiva	de	género.	Los	Estados	de-
ben considerar las necesidades de las mujeres y niñas indígenas para 
asegurar	que	puedan	beneficiarse	de	los	servicios	públicos	en	igual-
dad	de	condiciones	y	sin	discriminación.	Los	programas	y	políticas	
que “son neutrales respecto a las normas socioculturales existentes 
no solo no lograrían garantizar el cumplimiento de los principios de 
igualdad y no discriminación, sino que también podrían perpetuar 
las desventajas de género, reducir la participación de las mujeres o 
aumentar su marginación”.112

Cuando se desarrollan servicios públicos con perspectiva de género, 
un desafío importante que a menudo se observa es  “cierta renuencia a 
abordar las dimensiones de género de las cuestiones de los pueblos in-
dígenas, ya que ello se entiende como una “interferencia con la cultura” 
o una “imposición de valores occidentales”.113	La	DNUDPI	declaró	que:

"1. En la aplicación de la presente Declaración se prestará par-
ticular atención a los derechos y necesidades especiales de los 
ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con 
discapacidad indígenas.

2.	Los	Estados	adoptarán	medidas,	conjuntamente	con	los	pue-
blos indígenas, para asegurar que las mujeres y los niños indí-
genas gocen de protección y garantías plenas contra todas las 
formas de violencia y discriminación.114 "
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Los	servicios	públicos	deben	diseñarse	para	mejorar	la	situación	de	
los derechos humanos de las mujeres y niñas indígenas.115	 Los	Es-
tados deben atender los problemas estructurales que les impiden 
acceder a sus derechos.116	Las	tradiciones	y	culturas	 indígenas	que	
se	basan	en	creencias	o	prácticas	contra	la	mujer	(por	ejemplo,	prác-
ticas que impiden que las niñas obtengan una educación o que las 
mujeres participen en la toma de decisiones) deben ser analizadas 
desde la perspectiva de los derechos de las mujeres indígenas, mien-
tras se asegura que se elimine la discriminación.117 

El	CEDAW	ha	instado	a	los	Estados	a	“	reforzar	el	enfoque	de	género	e	
intercultural en la prestación de servicios de salud, entre otras cosas 
mediante la debida capacitación del personal de salud”.118

El Relator Especial sobre los derechos humanos al agua potable y al 
saneamiento ha declarado que “es necesario determinar y abordar 
específicamente	 las	necesidades	 y	 capacidades	diferenciadas	de	 las	
mujeres en todos los contextos sociales y culturales, incluidos los de 
los pueblos indígenas”.119 También deben abordarse los estereotipos 
de género y estigmas que afectan gravemente la realización de los de-
rechos humanos de las mujeres y niñas indígenas al agua y el sanea-
miento	(por	ejemplo,	tabúes	con	relación	a	la	menstruación	y	parto).120

Para asegurar servicios públicos con perspectiva de género, las mu-
jeres indígenas deben ser empoderadas para participar plenamente 
en las discusiones y procesos de toma de decisiones relacionadas a 
su diseño; implementación y monitoreo.121 También se deben apoyar 
las iniciativas de las mujeres indígenas.122 Para  garantizar que las 
mujeres	y	niñas	indígenas	tengan	acceso	y	se	beneficien	de	los	servi-
cios	públicos,	las	autoridades	deben	recopilar	datos	suficientes	y	re-
levantes, establecer estrategias que incluyan indicadores medibles, y 
evaluar el progreso.123

f) Participativos

Para realizar los derechos económicos, sociales y culturales de los 
pueblos indígenas, y en particular de las mujeres indígenas, dichos 
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pueblos	deben	ser	consultados,	participar	significativamente	en	los	
procesos de toma de decisiones y ejercer su derecho a la libre deter-
minación.124

La	DNUDPI	 reconoció	que	 “[l]os	pueblos	 Indígenas	 tienen	derecho	
a la libre determinación. En virtud de ese derecho determinan libre-
mente su condición política y persiguen libremente su desarrollo 
económico, social y cultural”.125 El derecho a la libre determinación es 
un derecho colectivo que los pueblos indígenas deben poder ejercer 
de acuerdo con los principios de justicia, respeto por los derechos 
humanos, igualdad, no discriminación, buen gobierno, democracia y 
buena fe.126 El derecho es universal, inalienable e indivisible.127 En su 
ausencia, los pueblos indígenas no pueden disfrutar plenamente de 
otros derechos humanos colectivos e individuales. Por tal razón, se le 
considera un derecho “fundamental”. Cuando los pueblos indígenas 
están en condiciones de ejercer la autodeterminación, esto refuerza 
la democracia y el respeto a la diversidad de una nación.128

Cuando los pueblos indígenas participan de manera efectiva y sig-
nificativa	en	el	diseño,	gobernanza	y	evaluación	de	los	servicios	pú-
blicos, estos abordan sus necesidades de mejor manera y toman en 
cuenta	sus	retos	específicos.	El	Relator	Especial	de	los	derechos	de	
los pueblos indígenas ha resaltado: “cuando [los pueblos indígenas] 
toman sus propias decisiones acerca de qué enfoques seguir y qué 
recursos desarrollar estas personas consistentemente superan a los 
dirigentes [no indígenas]”.129 El mismo Relator Especial a exhortado 
a Australia a darles más poder a las poblaciones indígenas para que 
determinen el diseño y despliegue de servicios públicos en sus comu-
nidades.130

Los	estándares	de	los	derechos	humanos	son	muy	explícitos	en	cuan-
to al hecho que los pueblos indígenas deben estar empoderados 
para participar, libremente, en todos los niveles del diseño, imple-
mentación y evaluación de medidas que les afecten.131	Los	Estados	
deben	introducir	medidas	de	acción	afirmativa	que	permitan	que	los	
pueblos indígenas participen y aborden posibles asimetrías en sus 
relaciones con los funcionarios públicos.132 Para que esto suceda, es 
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vital “apoyarlos para que desarrollen la capacidad de ejercer su po-
der en la toma de decisiones de manera efectiva”.133 

La	participación	también	debe	entenderse	con	respecto	a	la	consul-
ta, ya que ambas están muy interconectadas. Con respecto a lo ante-
rior, el OIT ha explicado. 

"Las	personas	 indígenas	no	solo	deben	responder	y	ser	capa-
ces	de	influir	en	propuestas	iniciadas	de	manera	externa,	sino	
que también deben participar y proponer medidas, programas 
y	actividades	que	le	den	forma	a	su	desarrollo.	La	participación	
implica ir más allá de la mera consulta, y debe llevar a la apro-
piación concreta de las iniciativas por parte de los pueblos indí-
genas. En este sentido, los conceptos entrelazados de consulta 
y participación son los mecanismos para asegurar que los pue-
blos indígenas puedan decidir sus propias prioridades para el 
proceso de desarrollo y de ejercicio del control sobre su propio 
desarrollo económico, social y cultural, tal como se estipula en el 
Artículo	7(1)	del	Convenio.134 "

El	Artículo	19	de	la	DNUDPI	establece	que:	“Los	Estados	celebrarán	
consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas afec-
tados por conducto de sus propias instituciones representativas para 
obtener su consentimiento libre, previo e informado antes de adop-
tar e implementar medidas legislativas y administrativas que les pue-
dan	afectar”.	La	consulta	con	los	pueblos	indígenas	se	describe	como	
un proceso que depende del contexto y que debe seguir procedi-
mientos apropiados para crear un ambiente favorable para lograr el 
consentimiento.135 Todas las consultas deben regirse por el principio 
de buena fe.136 En general, el objetivo de la consulta debe ser obtener 
el consentimiento137 libre, previo e informado con respecto a la medi-
da o temática propuesta.138

Con respecto al derecho a la educación de los pueblos indígenas, el 
Convenio 169 de la OIT reconoció que “los programas de educación 
de los pueblos indígenas deben desarrollarse e implementarse en 
cooperación	con	estos	para	abordar	sus	necesidades	específicas”.139 
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Los	Estados	deben	permitir	que	los	pueblos	indígenas	participen	de	
manera efectiva en todo el ciclo de creación de políticas —desde el 
diseño de programas educativos y políticas, hasta su implementa-
ción	y	evaluación—	para	asegurar	que	sus	necesidades	específicas	
sean tomados en cuenta.140 

Se debe consultar a las comunidades indígenas y estas deben partici-
par para mejorar la accesibilidad, disponibilidad, calidad, perspectiva 
de género e idoneidad cultural de la educación que se ofrece a los 
pueblos indígenas.141	Los	Estados	también	deben	garantizar	que	las	
instituciones educativas estén disponibles para los pueblos indíge-
nas, y deben preparar e implementar planes para ampliar dichas ins-
talaciones.142 Se requiere de la participación efectiva de los pueblos 
indígenas en la política sanitaria para incorporar prácticas tradiciona-
les de salud en los servicios públicos de manera exitosa.143

Los	pueblos	indígenas	también	tienen	el	derecho	“	al	consentimiento	
libre, previo e informado, cuando se formulen, adopten, apliquen y 
supervisen medidas legislativas y administrativas, políticas, progra-
mas y proyectos que afecten a sus tierras, territorios, recursos o eco-
sistemas acuáticos y que puedan afectar directa o indirectamente a 
sus derechos humanos al agua potable y al saneamiento […]”.144

g) Transparencia y rendición de cuentas

La	DNUDPI	establece	que	“los	pueblos	indígenas	tienen	el	derecho	a	
determinar las responsabilidades de los individuos hacia sus comuni-
dades”.145 Se reconoce lo siguiente:

"Los	pueblos	indígenas	tienen	derecho	a	procedimientos	equita-
tivos	y	justos	para	el	arreglo	de	conflictos	y	controversias	con	los	
Estados u otras partes, y a una pronta decisión sobre esas contro-
versias, así como a una reparación efectiva de toda lesión de sus 
derechos individuales y colectivos. En esas decisiones se tendrán 
debidamente en consideración las costumbres, las tradiciones, 
las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos indígenas inte-
resados y las normas internacionales de derechos humanos. " 146
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El	 	 Convenio	 169	 de	 la	 OIT	 especificó	 que	 las	 autoridades	 guberna-
mentales responsables de cuestiones que se abordan en el Convenio 
“deberá asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos 
apropiados para administrar los programas que afecten a los pueblos 
interesados, y de que tales instituciones o mecanismos disponen de los 
medios necesarios para el cabal desempeño de sus funciones”.147

Los	Estados	también	deben	establecer	órganos	reguladores	o	meca-
nismos para garantizar que los servicios públicos respeten los dere-
chos humanos, 148 incluidos los sectores de la educación149 y de la sa-
lud pública.150 A nivel regional, el Comentario General 7 de la CADHP 
indicó que los Estados deben elaborar estrategias nacionales precisas 
para la prestación de servicios sociales151 que incluyan salvaguardias 
y mecanismos de rendición de cuentas para hacer frente a cualquier 
retraso	injustificado.152 Además, para garantizar la rendición de cuen-
tas, los mecanismos de control y supervisión deben “prevenir, mitigar, 
investigar, sancionar y remediar cualquier violación de los derechos 
humanos vinculada a las entidades que prestan servicios sociales”.153

Con respecto a los servicios de salud pública en particular, el Mecanis-
mo Experto sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas ha señalado 
que “ los Estados deben velar por que existan mecanismos adecuados 
para la facilitación de medios de reparación y defensa en los casos en 
que se haya violado el derecho a la salud, a través de sistemas jurídi-
cos	convencionales	o	indígenas	(A/HRC/27/65),	lo	que	podría	conllevar	
ciertas ventajas con respecto a la resolución de las quejas.”154 

Los	Estados	también	deben	tomar	medidas	específicas	para	garanti-
zar que los servicios públicos sean transparentes.155 A nivel regional, 
la CADHP “ha reconocido que destinar, movilizar y emplear recursos 
de manera transparente es esencial para cumplir con la obligación 
de brindar servicios sociales públicos”.156 En general, la transparencia 
es una ventaja clave, tanto para el desarrollo de normas reguladoras 
como	para	garantizar	una	participación	significativa	de	la	población	en	
las decisiones de servicio público.157	La	transparencia	exige	proporcio-
nar	información	suficiente,	accesible	y	culturalmente	idónea	sobre	los	
servicios.	Los	pueblos	indígenas	deben	ser	capaces	de	recibir	informa-
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ción	 sin	dificultades.	Para	prevenir	 la	discriminación,	 la	 información	
debería estar disponible en las lenguas que hablan los pueblos indíge-
nas y otras minorías.158

h) Basados en evidencia

Los	estándares	de	derechos	humanos	exigen	a	los	Estados	que	re-
copilen datos sobre los pueblos indígenas para hacerlos visibles en 
las	estadísticas	y	 sistemas	de	 información	nacionales.	 La	 recopila-
ción de datos sobre los pueblos indígenas es esencial para que los 
Estados puedan responder a las necesidades y prioridades de estos 
pueblos, supervisar el impacto de sus intervenciones y evaluar la 
prestación de servicios públicos.159	 La	 recopilación	de	datos	sobre	
los pueblos indígenas está estrechamente vinculada a su reconoci-
miento	e	identificación.

En	muchos	contextos,	“la	situación	específica	de	los	pueblos	indígenas,	
así como las diferencias entre las comunidades indígenas y dentro de 
ellas,	es	invisible	en	las	estadísticas	nacionales.	Esto	dificulta	el	segui-
miento preciso de los efectos de las intervenciones del Estado dirigi-
das a los pueblos indígenas y deja a los responsables políticos sin la 
información necesaria para desarrollar políticas y programas”.160

Surgen diversos retos relacionados con la recopilación y desglose de 
datos sobre pueblos indígenas, entre los que se incluyen: “controver-
sias	sobre	definiciones	o	terminología;	fluidez		de	la	identidad	étnica;	
migración,	 conflictos	 y	 guerras;	 falta	 de	 disposiciones	 legales/acep-
tación política; falta de comprensión de la importancia de los datos 
desglosados; escasa capacidad nacional para la recopilación, análisis y 
desglose de datos; resistencia de los pueblos indígenas si ellos mismos 
no controlan la recopilación de datos”.161	Los	Estados	deben	involucrar	
de manera activa y consensuada162 a los pueblos indígenas en la re-
copilación y monitoreo de datos.163	La	investigación	demuestra	que	el	
diálogo con los pueblos indígenas puede superar muchos de los retos 
que plantea la recopilación de datos, con lo que se profundiza en la 
comprensión y el respeto de sus identidades y necesidades.164 Con el 
fin	de	proporcionar	una	base	empírica	para	 la	evaluación,	 los	datos	
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deberían desglosarse por grupo étnico y población indígena, sexo, si-
tuación	socioeconómica,	ubicación	geográfica	y	representación	en	la	
educación, sanidad y otros servicios públicos.165 

Los	Estados	están	obligados	a	recopilar	datos	completos,	desglosados	
y	confiables.	Si	no	lo	hacen	es	imposible	supervisar	la	calidad	de	los	
servicios	públicos,	responder	a	las	quejas	de	los	usuarios,	identificar	
y	abordar	los	problemas	o	determinar	la	cobertura	demográfica.166 De 
igual	manera,	es	esencial	establecer	 indicadores	específicos,	porque	
en su ausencia no es posible evaluar el grado en que los pueblos indí-
genas disfrutan de sus derechos económicos, sociales y culturales, ni 
de los servicios públicos a los que tienen derecho.167 Los	indicadores	
también ayudan a detectar la presencia de discriminación, desigual-
dad y exclusión con respecto a los servicios públicos y permiten que se 
realicen comparaciones basadas en evidencia entre las experiencias 
de las poblaciones indígenas y no indígenas.168
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Los Servicios Públicos 

debe ser:

IV. Observaciones finales

El análisis de los estándares existentes elaborados por los órganos de 
vigilancia de los derechos humanos muestra que garantizar el acceso 
universal a servicios públicos de buena calidad, sin discriminación, es 
fundamental para la realización de los derechos humanos. Para ga-
rantizar que los pueblos indígenas puedan disfrutar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, los servicios públicos deben tener 
ciertas características:  
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Accesibles
Los Estados deben garantizar servicios públicos accesibles para los 
pueblos indígenas. Los Estados deben eliminar las barreras de los 
procedimientos, prohibir la estigmatización institucional, hacer que 
la información esté disponible y garantizar la accesibilidad física y 
económica.

Disponibles
Los Estados deben cerciorarse que los servicios públicos cubran 
todos los lugares en los que los pueblos indígenas habiten. Los 
Estados deben hacer que la información esté disponible y que 
tenga idoneidad cultural para todos los pueblos indígenas, en las 
lenguas que estos hablen. Deben movilizar y asignar, de forma 
equitativa, recursos suficientes para financiar los servicios públicos. 

Culturalmente idóneos
Los Estados deben garantizar que los servicios públicos satisfagan 
las necesidades de los usuarios, que sean aceptables para ellos y 
que respeten su cultura. El diseño, desarrollo e implementación 
de servicios públicos debe considerar la cultura de los pueblos 
indígenas de manera genuina. 

De buena calidad 
Los Estados deben adoptar medidas para mejorar la calidad de 
los servicios públicos que proporcionan a los pueblos originarios. 
Esto es especialmente importante, ya que los servicios públicos 
de baja calidad agravan la situación de desventaja de los pueblos 
indígenas y obstaculizan su capacidad para hacer realidad sus 
derechos económicos, sociales y culturales.

1

2

3

4
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Respetuosos de la perspectiva de género
Los Estados deben garantizar que los servicios públicos que 
atienden a los pueblos indígenas sean justos y sensibles a 
las cuestiones de género. Los Estados deben considerar las 
necesidades de las mujeres y niñas indígenas para asegurar que 
puedan beneficiarse de los servicios públicos en igualdad de 
condiciones sin discriminación. 

Participativos
Los Estados deben garantizar que los pueblos indígenas sean 
consultados acerca de los servicios públicos y que pueden 
participar en su diseño, gobernabilidad y evaluación.

Transparentes y responsables
Los Estados deben establecer órganos reguladores y mecanismos 
de vigilancia para evaluar la prestación de servicios públicos a los 
pueblos indígenas de manera transparente. 

Basados en la evidencia
Los Estados deben recopilar, desglosar y evaluar datos sobre 
la calidad y distribución de los servicios públicos, y utilizar la 
información para mejorar su diseño.

6

7

8

9
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Los	servicios	públicos	que	reúnen	estas	características	pueden	con-
tribuir a reducir la desigualdad entre la población indígena y la no 
indígena. Además, para hacer realidad los derechos económicos, 
sociales y culturales de los pueblos indígenas sin discriminación, los 
Estados deben reconocer que existen comunidades indígenas. Pos-
teriormente, los Estados deben reconocer las circunstancias histó-
ricas,	 culturales,	 sociales	 y	 económicas	 específicas	 de	 los	 pueblos	
indígenas cuando interpreten y apliquen sus obligaciones en mate-
ria de derechos humanos. Cuando sea necesario, los Estados deben 
adoptar	medidas	especiales	para	abordar	las	desventajas	específicas	
a las que se enfrentan los pueblos indígenas, causadas por sus expe-
riencias históricas y contemporáneas de discriminación, marginación 
y violaciones de los derechos humanos.

Por último, el análisis también mostró que las normas relativas a los 
servicios públicos para los pueblos indígenas son desiguales. Mien-
tras que los órganos de supervisión de los derechos humanos han 
desarrollado	suficientes	estándares	relativos	a	los	servicios	relacio-
nados con la educación y la salud, hay pocos estándares desarrolla-
dos en relación con otros servicios públicos, incluidos el agua y el sa-
neamiento.	Los	órganos	e	instituciones	que	supervisan	los	derechos	
humanos deben remediar esta brecha. 

Estos órganos e instituciones deben seguir desarrollando su labor 
de supervisión para garantizar que tienen en cuenta las necesidades 
de los pueblos indígenas en sus recomendaciones y evaluaciones so-
bre el cumplimiento por parte de los Estados de sus obligaciones en 
materia de derechos humanos. También deben seguir desarrollando 
el análisis de la discriminación intersectorial cuando se trate de pue-
blos indígenas. A menudo, los pueblos indígenas se enfrentan a múl-
tiples motivos de discriminación que interactúan simultáneamente 
de	forma	inseparable,	lo	que	produce	formas	distintas	y	específicas	
de discriminación. 



38Asegurando Servicios Públicos para Pueblos Indígenas: Estándares de Derechos Humanos

Este trabajo debe complementarse con investigaciones adicionales 
realizadas en alianza con los pueblos indígenas y con otras partes 
interesadas para seguir avanzando en el disfrute de los derechos 
económicos, sociales, culturales y medioambientales de los pueblos 
indígenas.

V. Metodología

Para elaborar este Resumen de políticas analizamos los instrumen-
tos internacionales de derechos humanos, es decir, tratados, decla-
raciones y comentarios generales, así como los estándares de de-
rechos humanos elaborados por las Naciones Unidas y los órganos 
regionales	de	supervisión	de	los	derechos	humanos	que	se	refieren	
específicamente	a	los	servicios	públicos	para	los	pueblos	indígenas.	

La	investigación	de	este	Resumen	de	políticas	se	basa	en	tres	repo-
sitorios de GI-ESCR que recopilan información de informes de meca-
nismos y órganos de derechos humanos de las Naciones Unidas, dis-
ponibles	en	el	Índice	Universal	de	Derechos	Humanos	(https://uhri.
ohchr.org/en/). 

GI-ESCR creó el primer repositorio para la preparación de su Informe 
2020,	 “States’	Human	Rights	Obligations	Regarding	Public	Services:	
The United Nations Normative Framework”.169 El repositorio incluye 
las	observaciones	finales	de	los	órganos	de	los	tratados	de	derechos	
humanos de las Naciones Unidas, los informes temáticos y por paí-
ses de los procedimientos especiales de las Naciones Unidas y los 
informes del Examen Periódico Universal entre 2002 y 2020 relativos 
a los servicios públicos. También ha recopilado información impor-
tante con respecto a los servicios públicos y los pueblos indígenas en 
particular, razón por la cual se movilizó este repositorio durante el 
análisis para este Resumen de políticas. 

https://uhri.ohchr.org/en/
https://uhri.ohchr.org/en/
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GI-ESCR creó el segundo repositorio empleado para este Resumen 
de políticas para recopilar las normas, conclusiones y recomendacio-
nes realizadas desde 2002 hasta 2020 por los procedimientos espe-
ciales de las Naciones Unidas en relación con los servicios públicos y 
los pueblos indígenas.

Un	tercer	repositorio	abarca	las	observaciones	finales	de	los	órganos	
de los tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas, los 
informes temáticos y de visitas a países de los procedimientos espe-
ciales de las Naciones Unidas y los informes del Examen Periódico 
Universal	(EPU)	publicados	entre	enero	de	2021	y	octubre	de	2022.	
Las	fuentes	analizadas	tuvieron	un	carácter	explícito	con	relación	a	
los	pueblos	indígenas	y	los	servicios	públicos	(salud,	educación,	agua	
y saneamiento). 

En general, las fuentes de los repositorios fueron seleccionadas em-
pleando palabras clave relacionadas con los servicios públicos. Todos 
los	extractos	elegidos	confirman,	de	manera	directa	o	indirecta,	las	
obligaciones de los Estados de prestar servicios públicos a los pue-
blos indígenas o describen los requisitos de derechos humanos de 
dichos servicios. 

También hemos revisado los estándares y pronunciamientos que se 
han desarrollado a nivel regional. En particular, de la Comisión Africa-
na sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos de 2022, “Comenta-
rio General 7 sobre las obligaciones del Estado en virtud de la Conven-
ción Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos en el contexto 
de	la	prestación	privada	de	servicios	sociales”	(General	Comment	7	on	
State Obligations under the African Charter on Human and Peoples' 
Rights in the context of private provision of social services). Además, 
hemos analizado documentos explicativos relacionados con la Decla-
ración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas y el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales. 

Respecto al contexto general sobre los servicios públicos, inclui-
mos	referencias	a	informes	de	GI-ESCR,	“States’	Human	Rights	Obli-
gations Regarding Public Services: The United Nations Normative 
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Framework”170 y		“States’	Human	Rights	Obligations	Regarding	Pu-
blic Services essential for the enjoyment of Economic, Social, and 
Cultural Rights: The regional perspective”,171	así	como	el	Manifiesto	
global por los servicios públicos.172
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